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"\,,r Visto, [a H.R.C. N" 73419-202.4, lnforme N" 359-2024-G}B.REG.PIUM-DREP-
DADM-REM y demás documentos que se adjuntan en un total de 12 fotios útites.

CONSIDEMNDO:

Que, mediante R.D.R. N' 07371 de fecha 18.08.2020, se cesa por límite de edad,
a partir del, 14.07.2020, a doña NELLY SOCORRO BENITES QUIROGA, DNl. N' 02624567, en el
cargo de Profesora, I Escala Magisteriat, 30 horas de [a l.E. "lgnacio 5ánchez" de Piura;

Que, mediante H.R.C. N' 23419 de fecha 14.06.2024, doña NELLY SOCORRO

BENITES QUIROGA, soticita pago de vacaciones truncas correspondiente al año 2020;

Que, por [o antes expuesto, mediante lnforme N' 359-2024-GOB.REG.PIURA-
DREP-DADM-REM de fecha 02.07 .2024, e[ Sistenra de Remuneraciones de [a Dirección Regional de

Educación de Piura, remite e[ reconocimiento de pago por vacaciones truncas correspondiente aI

año 2020, a favor de doña NELLY SOCORRO BENITES qUIROGA, Ex Profesora, I Escata

Magisteriat, 30 horas de ta l.E. "lgnacio Sánchez" de Piura, quien cesó por límite de edad; de

acuerdo en su Artícuto 151, lnciso a) det D.S. N" 04-2013-ED - Regtamento de ta Ley de Reforma
Magisterial 29944, que a [a letra dice: "La remuneración vacacional trunca del profesor se

determina de acuerdo a[ área de desempeño laboral en e[ presta servicios de [a siguiente
manera: a)En et Área de Gestión Pedagógica [a remuneración vacacional trunca se calcuta en
proporción de un quinto de [a remuneración integra mensual y las asignaciones temporates que
percibe e[ profesor a[ momento del retiro por cada mes de servicio efectivo durante e[ año
lectivo"; por tanto es necesario reconocer dicho pago conforme se indica en [a parte resotutiva
de [a presente resotución;

Estando a [o actuado por el Equipo de Remuneraciones según lnforme No 359-
2024-GOB. REG. PIURA-DREP. DADM.REM;

De conformidad con et D.S. N" 004-2019-JUS - Texto Único Ordenado (TUO) de ta
Ley N' 27444 - Ley de[ Procedimiento Administrativo Generat, Ley N' 31953 - Presupuesto del
Sector Púbtico Para e[ Año Fiscat 2024 y en uso de las facultades que [e confiere [a Resotución.
Ejecutiva RegionaI N" 239-2024lGOBIERNO REGIONAL PIURA-GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- REcoNocER PAGo por vacaciones truncas, a favor de

doña NELLY SOCORRO BENITES QUIROGA, DNI N" 02624562, Ex Profesora, I Escata Magisteriat,
30 horas de ta l.E. "lgnacio Sánchez" de Piura, quien cesó por [ímite de edad según RDR

N.'07371-2020 de fecha 18.08.2020, correspondientes a[ año 2020, de conformidad con [o
'áxpuesto en [a parte considerativa de [a presente resotución y at lnforme N' 359-2024-

"'GOB.REG.PIUM-DREP-DADM-REM de fecha 02.07.2024, emitido por el Sistema de
Remuneraciones:

VACACIONES TRUNCAS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2O2O
(RlM I ESCALA a Julio 2O2O => S/ 2,300.10 + Comp.Extr.Trans. Sl 22.04 = Sl 2,322.14)

r del 01.03.2020 a|14.07.2020 (Equivatente a 04 meses)

= Sl . 1,857.71

= Sl. 1,857.71

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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ARTICULO SEGUNDO.- Las oficinas de Administración y de Ptaneamiento y

Desarrotto lnstitucional, deberán reatizar las acciones de su competencia, especificándose que e[
pago que ocasiona [a presente resotución está supeditado a las previsiones presupuestates
debidamente autorizadas por e[ Ministerio de Economía y Finanzas.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFíQUESE, [a presente Resolución Directoral Regionat
en [a forma y modo que señala [a [ey, a [os estamentos administrativos correspondientes y a
doña NELLY SOCORRO BENITES QUIROGA en Jr. Ayacucho N' 1386 -

ARTICULO CUARTO.- Aféctese a [a cadena de
acuerdo a[ Texto Único Ordenado det Ctasificador de Gastos, tql como to di la Ley N" 31953

Ley de Presupuesto del Sector Púbtico para e[ Año Fisca[

uníquese
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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